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ri1ente queden incrementados hUlOta el 9,::H por J00 y 8,9 por 100
para importaciones temporales.

2.'" Quedan subsistentes los demfts nxtn;mn:-; qUD fjglH'.,n "'Jl
la Orden expresada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto:
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1974.-··P. D., -el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 1 de febrero de 1974 por la que se
concede a ...Calzados Delmer. S. L.», el regimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im·
portación de cueroS!. pieles y' planchas sintéticas
por exportaciones, previamente realizadas, de za
patos de señora.

llmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de ·la Empresa ~Calzados

Dolmer, S. L.",. solicitando el régimen de reposición paTa la
importación de cueres. pieles y planchas sintéticas por expor~
taciones, previamente realizadas,· de zapatos de señora,

Este Ministerio .conformándose a 10 informado y propuesto
por la. Dirección General de' Exportación, ha l'esuelto:

L° Conceder a la firma ~Caltados DelJnet'. S. L,-, COn do~
~ici1io en General Yagüe, 1, principal, Elda (Alicante), el ré
gImen de reposición pata la importación con franquicia aran
celaria de cueros, pieles y planchas sintéticas (p. A. 41.02,
41.03, 41.04, 41.05, 41.06, 41.08 Y 41.10) empleados en la fabri~

cación de zapatos de señora !P; A. 64.02). previamente ex
portadas.

2.° A efectos contables, se establece que por cada 100 pares
de zapatos de señora, previamente exportados, podj'án impor
tarse 150 pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies cuadrados
de pieles paI:a forros, 20 kilogramos de crupones suela para
pisos y 4 planchas sintéticas para palmillas de (¡30 por 85
centímetros) .

Como porcentaje de pérdidas yen concepto de subproductos
adeudables se considerarán el 12 por ·100 para las pieles nobles,
el 10 por 100 para las pieles para forros y crupones sueJa y
el 8 por 100 para las planchas sintéticas.

3." Las operaciones de' exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo .de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del. Ministerio de Comercio, a 105 efectos que a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la: importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante Se acoge al re
gimen de reposición otorgado por la presente Ordcn.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de paga sea convertible, pudiendo la Direcciol1
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas pa-ra obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re,
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberá.n ser soJic.itadas dentro dol
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a imporlar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales,

'Para obtener la declaración -o la licencia de importaciün
con franquicia, los benefiCiarios deberán justifícar, mediante la
oportúna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida_

En todo caso, en las solicitudes de importación doberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda., por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realiza.das podrán ser acumu·
ladas, en todQ oen parte, sin mús limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aüos
contado a partir de la fecha de su publicación en el~Bolet.in Ofi~
daI del Estado"" debiendo el interesado en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su cClducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des~
de el 8 de enero de ,1974 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposiCión, siempre que reúnan ios requisitos
previstos en la norma 12, 2. a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ("Boletín Oficial del Estado.. del l6l. Para estas ex·
portaciones el plazo de un afio para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la ,fecha de publicación de esta
Orden en el "Boletin Oficial del Estado-.

7." La CGn':-üsión caducará de modo automático si en el
tÉ'nnino de dos ilños, contados a partir de su publicación en
el ~BolctíH Oficial or1 Estado*, no ,.,0 hubiora realizado ninguna
exportación el amparo de la misma.

S.o La Dirección General de Aduanas, d-:'etro de su campe
tCl1cia, adop1ará las medidas que considere opGL·tunn~i lt'lSpecto
a la correcta aplicación nel régm'FTI dereposichn que se con
cede,

9." La Oh't.'cción General de Expoc!nción podrá dictar las.
norma" que estim'8 adecuadas para el mejGr desenvolvimiento
de la pl'()~ente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecLos.
Dios guaJ'de a V. L muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1974,·-P, D el Sllbsecr<¡.tario de

Comen:io, Akaro Rengifo Calderón.

Ilmu. Sr, Din;(;lOl'·general de Expúrtación_

ORDEN de 1 de febreru de 1974 por la que se
amplia el régimen de reposición con frunquicia
arancelaria concedidQ a ~Bianchi, S, A,n, por Orden
de 2 de agosto de 1972, en el sentido de incluír la
ín¡.portación de hilo de estaitQ~cillC por exportacio
nes previas de condensadores de po/iester meta~

/izados,

lJmos. Sr.· La firma .Biatlchi, S, A_~, concesionaria del ré
gimen de feposidón con franquicia arancelaria por Orden de
2 de agosto de 1972 {~Boletin Oficia 1 del Estado.. del ID para la
importación de diversas materias primas por exportaciones,
previamente reaJj:l[-~das. de condensadores eléctricos, solicita. su
ampliación, en el sentido de inchür la importación de hilo
de estano-cinc por exportaciones previas de condensadores de
poliéster metalizados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por 1<\ Dirección General de EXpOi"l:ación, ha resuelto:

1," Ampli<.tT el régimen, de reposición con franquicia aran
celaria concedido a .Bianchi, S. A.~, con domicilio en bat:rio de
Recalde, San Sebasttán, por Orden ministerial de 2 de agosto
de 1972 (~BoJetín Oficial del Estado" del 111, en el s-entido de in
cluir como ntltwa mercancia de importación el hilo de estaiio~

cinc, composición centesimal: 59,~1 por 'lOO do estaño, 30 por
100 do cinc y resto de impurezas ~P. A. 83,13J, por exporta
ciones pre~iHs de condesadores de poliéster metalizados (ID K-22
K 47 K-lOO K~ 150 K-220 K; 270 K-170 K-oSO K; 820 K,¡M-1MS
y 2M2) (P. A. 13:3,t8.A.U.

2." A efectos contables, se est,;¡b]ece que por cada 100 uni
rhtde" de ct'.da uno de los cuatro grupos de condensadores que
se especiíicall ,i continuación, previamente exportados, se po
drún imporLar con franquicifl al'ancel<'lria las c8ntidades dE hilo
es t<.üi o cinc que se indican

Condgnsadol'es de ]0 K,. 22 K, 47 K, Y 1.00 K.: 1,85 g.
Condensadores 1,50 K. Y 220 K.: 3:69 g.
Con<Jensadores 270 K" 470 K. Y 680 K_: 4.99 g.
Condens<.HJO¡'I-:s de fl~O IC. 1M, 11,15 Y 2M2: !-L24 g.

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las export.aciones que hayan efectuado
desde el 14 de julio de 1973 hasta la fccha de la presente con
cesión, si reunen los requisitos de la norma 12, 2, a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier
no de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar
talC's exportaciones deberán solicitarse en el plazo do un año
a cont.ar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Ol'den de 2 de agosto de 1972, ql:'e ahora se amplla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1974.-P. D. el Subsecretario de Co

mcrc\o, Alvaro Rengifo Calderón,

I!mo Sr Director gcneml de Export.Hción.

CORRECC10N ele errores de ¡({Orden de 13 de agos
to de 1973 por la que se autoriza a la Cofradia Sin
dical de Pescadores de Ampolla lTarragona) para
la. úu.talación de un parque de cultivo d9 almejas
en la zona mari tima situado en Punta Diamante,
con supedicíe de 100,000 metros cuadrados.

Advenido error cn el texto remitido para su publícación de
la citadH Orden, jnsertaen el «Boletin Oficial del Estado", nú·
mero, 2[9, de fecha 12 de septiembre de 1973, pagina 17924, se
rectifica en r~l sentido de que tanto en el sumario como en el
texto, donde dice: ~ ... zona marítimo terrestre...•• debe decir:
~.,"zonl:t marítima......


